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Rrsoruoóru DEcANAL N" 064-FADcrp-uNAp-202 t

lqu¡tos,21 de abr¡l del 2023 ag; uu
Et DEcANo DE LA FACULTAD DE DERECHo y crENcrAs pourcAs DE LA uNrvEÉsrüAD-l{fr56m8
PERUANA

tA AMAZOÑIA

Visto:

La solicitud, presentada por los estud¡antes: Rosa Kassandra Escalante Moreno, Leslie Alexandra Grenw¡ch Nolorbe, Araceli
Sanchez Apagueño C.U N"41076045,Gr¡selda Ma¡ly Guimaraes Alado, Jorge Bernando Huaman Diaz, Walter Victor
Siguensas Mori donde sol¡c¡tan Reingreso al Primer Semestre Académ¡co 2023, a la Facultad de Derecho y Ciencias

Políticas-UNAP, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al REGLAMENTO DE PREGRAoO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA (RAPUNAP),

capitulo lX: de los REINGRESOS a las Facultades. Artículo 42: el estudiante t¡ene derecho a reingresar a su Facultad, en

observancia a lo s¡guiente: a) Concluido el t¡empo de l¡cencia concedida según el art.40 del presente reglamento; b)
Cumplida la sanción de suspensión académica; c) Después de haber hecho uso del ret¡ro total del semestre anterior; d)
Después de haber s¡do retirado defin¡tivamente por bajo rendim¡ento académ¡co; e) Después de haber ¡nterrumpido sus

estudios y no haber s¡do separado por falta disc¡pl¡nar¡a.

Conforme a los fundamentos expuestos, esta Decanatura em¡te la resolución autorizando el REINGRESO a los estudiantes
antes en mención de la FADCIP-UNAP, para matricularse en el Pr¡me Semestre Académico 2023

Que, e! uso de las atribuc¡ones que conf¡ere la Ley Un¡vers¡taria N'30220

Artículo Primero.-AUTORIZAR, el Reingreso al estudiante de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Políticas de la UNAP, en el

Segundo Semestre Académico 2022, en merito a las cons¡deraciones expuestas en la presente resolución, según se detalla
a continuación: ,/ ,/ /
Rosa Kassandra Escalant¡lMoreno, Leslie Alexandra Gre#ich Nolorbe,Araceli Sanche'z Apagueño C.U N"41076045,Griselda

MAILY Gumaraes Alall, )orge Bernando Huamy,(Dia4 Walter V¡ctor Siguensas Mgr¡ ,en base al fundamento expuesto en

la presente Resolución Decanal. ' y'
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ARTICULO SEGUNDO.- COMUNICAR, a la Dirección de Registros y Serv¡c¡os Academ¡cos de la UNAP, para
dar cumpl¡miento a la presente Resoluc¡ón Decanal.

Registrese, comuniquese y archívese,
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Calle Sargento Lores N'446-2e piso

leléfono: 065 222720
correo:facu lta d. derecho @ unapiquitos.edu.pe
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